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PARTE OFICIAL. '

Gobierno Superior Politico de la 
Proi^incia de Logroño,

El Ge/e de Sección mas an^ 
figuo del Ministerio de la Gober­
nación de la Península me dice 
en 6 de Julio corriente lo gue

.11El Sr. Ministro de Estado dice al de 
la Gobernación de la Peninsula cou fecha 
2 del corriente lo que signe.

«Las instancias con que la Inglaterra 
representa cu favor de ciertos individuos 
que reconoce como subditos británicos re­
sidentes cu Almeria, Alicante y otros 
puntos de España, á (¡uicnes las aulori* 
dalles locales niegan la nacionalidad que 
rcclaiiian , hace iudispriisable J,cl tratar 
de zanjar esta cuestión ile dudas, que sir- 
vel solo á perpetuar las^ enfadosas y de­
licadas contestaciones en que cstaii ambos 
Gobiernos, del modo mejor y mai pron­
to posible.=Animado el Kegcnte del Hei- 
no de este deseo, se ha servido mandar 
lo manifieste asi à V. E. de su orden, • 
liu de que se pase una circular por el .«h- 
iiisterio de su digno cargo á los Gefes 
Toliliess, previniéndoles clara y termiuan- 
teiuente el importa ule objeto que el Go­
bierno sc propone, y que para lograrlo de una 
manera iinparcial y justa, (|ue no pueda 
nunca ser censurada por la Grau Bretaña 
procedan à hacer una información documen­
tada que remitirán con breve ad á V. E. 
espresaiido en ella, la fecha precisa del 
establrcimicnto en el respectivo punto de 
que se trate , de los súbditos británicos 
ó de aquellos que rechamen los ’derechos 
de tales, alli residentes, ó establecidos de 
cualquiera suerte que sea: que cargas pro­
comunales han sufrido, en que épocas, le- 

y cargo» uiuBtcipak» ha» des­

empeñado y porque.* en que tiempo, cuan­
tas veces y en doiwle: que grados han ob­
tenido cu la Milicia Nacional^ cuando sc 
alistaron en ella, y por cuanto tiempo han 
permanecido en sus filas: en que listas elec­
torales han figurado: que firmas usan en 
su correspondencia.* que religión profesan 
V SI en las fées de bautismo que han ilc- 
Í)ido presentar para contraer matrimonio, 
los no uacidos en Espana, y las que se 
hayan csteiidldo á los nacidos en la Pe­
ninsula,* apaéeccn ó no como [subditos 
británicos y desde cuando reclaman ios de­
rechos de tales; y por último, si han soli­
citado y obtenido carta de naturaleza y 
cuando, sin cuyo requisito parece que no 
debieron nunca las autoridades locales con­
siderarles como Españoles, ii( menos per. 
mitirlcs ni tolerarles el formar parte dé 
las corporaciones (pie citan en sus infor­
mes, ni tampoco el mezclarse tu cuestio­
nes que en nada les conciernen á los es- 
traiigcros, como son las de clecciunes y o- 
tras ; ó si hau tomado parte en ellas, des- 
pues del tiempo lijado por las leyes de 
España para ganar vecindad.«ATo se po­
día ocultar á V. E. que proliaiidoelcaso par­
ticular en que cada individuo sc halla , 
vendremos por fio á arreglar con el Go­
bierno Ingles este desagradable asunto; por 
todo lo cual espero que V. E, no perdo­
nara medio para que los Gefes políticos 
se esmeren en la ejecución de la» dispo. 
sicloves que V. E. les dicte.—De orden 
del Regente del ïîeiiio lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos indicados.

V de la propia orden , comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Goberna­
ción, lo traslado á V. S. encargándole 
bajo su mas estrecha responsabilidad el 
pronto y coacto cumplimiento de lodo cuan­
to va prevenido en la prinserta comunicación

K se publica para gue los MG 
cuides de los pueblos de la pro­
vincia den el oportuno cumpli­
miento remitiendo la noticia gue 
se reclama de los súbditos britá­

nicos gue residan en sus respec­
tivas jurisdicciones, y en el ca­
so de f)o residir nint^uno ovisán- 
domelo asi al acusar el recibo de 
esta Circular. Logroño iS de Ju­
lio de de la Teje­
ra,

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

El G efe politico de J^ararra 
en comunicación de lo del ac­
tual me ha dirigido un imprC'*. 
so cotí la siguiente noticia.

Gobierno Superior político de Aavarra. 
-—El Consul de S. M. en Bayona m« 
dice lo que sigue.

«Muy Señor mío: anuncio á V. S* 
que c! Ministro del Interior ha orde­

nado al Prefecto de este í Departamento 
que aleje del distrito de Bayona à los re­
fugiados españoles que en el residen; y 
que en consecuencia sc han espedido pasa­
portes al Iliistriálino Señor Obispo de 
Pamplona, Don José Ramirez de Arella­
no y á otros eclesiásticos y seculares com­
prendidos en la mencionada disposición* 
Igualmente queda prohibido á los refugia, 
dos carlistas de todas clases el presentar­
se en el radio de IC luiriámclros (íia le­
guas legales de España) de la frontera 
de los Pirineo», asi como en ocho di'par- 
tanientos de ios cuales el uno es el de 
Cher- Cuah|ulera (juc sean los motivos 
de predlleceiou de dichos individuos, para 
fijarse en los Dcpartaincntos tanjcules al 
Pirineo, no sc permitirá que su número 
esceda del jrefijado para ciertas localida­
des, y al efecto «e han dirigido instruc­
ciones positiva». El Presbítero Legorbu



îm tórá tkçaâo ya < Éspinal, pnnto áe* 
¿Ígnado para su rcsiilrncia. Arroyo pasó 
por Dax á Limoges, y Ptrez zXrgüelles 
va á Aogulciiia» l>as Juntas exislcnlcs cu 
Tolosa y Burdens, seráil disuellas y sepa­
rad ís de ambas ciudades los individuos que 
las enmpaneo.”

L/7 (/ue Sé inserta para el 
correspondiente conocimiento y 
satisjdcciofh Logroño i3 de Jii^ 
lio de iS^í.=Juan de la Te­
jera.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

El G eje de Sección mtis an^ 
tiguo del Ministerio de la Go­
bernación de la Peninsula medi­
ce en j del corriente lo gue co^ 
pi^'

El Sr4 Ministro (le Gracia ÿ justicia 
dice al de la Gobcriiaciuu de la Peniu- 
sula lo siguiente.

Su Alteza el Regente del Reino se ha 
aerbido dirigirme Con fecha de Syir el de­
creto que sigue.

Gomo Regente deí itcino duraule la mc- 
Uor edad de la Reima ¡>o»a Isabel II, 
Y en sd Real nombrií, «k* eotifoimidad con 
lo pr' púéslo por el Tribunal Supremo de 
Justicia y de acncido con el parecer del 
Gonsejd de Miitislros, he venido Cíi inañ-' 
dart

4 .*' Que se forme y ptibliquc por io­
do el Reino un mauiliestu del Gobierno, 
cu (jue detenidamente y con la dignidad 
<jue le es popia te. vindique sh conduc­
ta, V espongaii tedos los agravios que Ls- 
paíia V Igletia han recibido de la cor­
te de itoma desde el advenimiento de la 
Rf.ini I-abel II al trono de sus mayores 
Y la violación <¡ue <le todos los derechos 
île la turbera nía nacional se ha cometido 
en la alociu ion pi onunciada por el San­
to l’adic en <l consisiorio secreto dc !•** 
de Alatzo último, haciéndola firme y c- 
Tiéi’grfa protesta, asi contra todo lo que se 
compmie en aquel discurso, como centra 
cnanto la corle de Roma intentare hacer 
en adelante para sostener sus injustas pre­
tensiones.

2 o Que se recejan á mano ti cal cuan­
tos ejemplares impresos en Roma ù otro 
punto e.slranjero y copias mauuícrilas ha- 
va ‘k la citada alocución^ y cuantos o- 
tros ¡apeles de igual clase y asunto ven­
gan fui livamenle de Boma, bajo la conmi­
nación ó los <|uc no los entregasen de las 
penas contenidas en la ley I.*, título lo, 
libro I dc ¡a iSovísima RccopilacioU.

3 .o Que los Jueces de primera íns-‘ 
(ancla procedan con todo rigor y en uso 
de sus facultades contra todos cuantos 
cumplany ejecuten ó iuvoquen como váli­
das en el Reino, asi la citada alocución 
como cualesquiera Bulas, Breves, Rescrip­
tos ó Despacho déla Güila R oniaiia y Con­
tra los eelesiástkos que cu sermones ó eii 
ejercicios espirituales pretendan persuadir 
el valor de aquellos despachos sin haber 
estos obtenido antes el pase, arreglándose 
à lo dispuesto eu las leyes í), titulo 5,

2 
libro II, y à la íitada I.*.^ tiíulo 15, li­
bro I de la Novísima Recopilación.

4 .0 Que los Prelados eclesiásticos pro- 
tedan á la formación dc sumario, á la pri­
sión y entrega á Jos Tribunales seculares 
de todos aquellos tlcrlgds que.en sus ser­
mones ó ejercicios CspÍríluálcs ckcilen á 
sus feligreses á desobedecer las disposicio­
nes del Gobierno, en conformidad á 1^ 
ley 7*a título 8.^, libro 1 dc la Novísi­
ma Recopilación^ y en caso de omisión dd 
los mismos Prelados procedan los Jueces 
dc primera instancia según bu la misma 
lev se ordena.

5 .” Qutí las Audiencias vigilen cí pun 
tual cnmplimicnto dc las expresadas leyes 
dc parte dc los Jueces de primera inslun- 
cla y dc los Prelados eclesiásticos, bajo su 
efectiva responsabilidad.

( Î.0 V último. Que á todas las‘autori­
dades civiles, judiciales y eclesiásticas se 
manifieste el llriiic propósito del (íobier- 
no de hacer respetarla^ leyes, dc no con­
sentir la menor falla, y de exigir severa 
é irremisiblemente la responsabilidad â los 
(pie no llenasen cumplidamente sus debe­
res en cuanto les Va encargado. Teudreis- 
lo entendido y lo comunicareisá quien cor­
responda.— El Duque dc la Victoria.

Â’ lo comunico á para su intcllgen 
da y demás efectos consiguientes.' Dios- 
gnnrdc à V muchos años Aladiid 29 de 
Junio dc I8ilj—José Alonso.

Dc orden de S. A. coiiïuiiicada poe 
el Sr. álinislro dc la Gobernación lo tras­
lado á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que lo haga insertar en el Bolctiu 
olicial de esa provincia para que tenga la 
mavor posible publicidad

E lo mando insertar encar­
gando á los alcaldes el maS 
puntual cuniplimiento én todos 
los estreñios gue abraza. ogro- 
ño yS de Julio de iSlYi.=Juan 
de la Tejer a»

intendencia de lentas de là 
Troôincia de Logroño.

solicitud de un particular tuvo 
efecto la tasación y capitaliza­
ción de parias heredades de 'viña 
gue se espresará/n y gue en ju­
risdicción de la dudad de yll/aro 
pertenecieron al convento de lie- 
ligiosas Dominicas de la Espe­
ranza de la misma, siendo el 
resultado el gue en seguida se 
manifiesta.

ils. en.

tina bcredad en el Sequeral que 
es vina de cabida de cuatro peo­
nadas, ha sido lasada en ochocien­
tos cincuenta rs. y capitalizada cu 2130 

Olía vina en el Gotin .dc once 
fanegas de tierra ha sido tasada 
CQ mil cien rs- y capitalizada en 2150

Otras cuatro vifiag en una sueí* 
te; una Cu termina del Alcino de 
olio peonadas; oirá en id. de diez 
peonadas, y como fanega y media 
dc fallas: otra cu Pedro Peña dc 
ocho peonadas y media, y como 
dos celemines de tierra dC faltas, 
y olía en el Sequeral de ocho 
peonadac, y çunm dos fanCgas dc 
(¡erra dc fallas: han sido capita­
lizadas cu cinco mil y ciCn rs. 
y (asadas en 7800

K para los efectos prevenidos 
en el Beat decreto de^ig de Fe­
brero de 1836, eri el 'ár^. y 
en el i C de la instrucción de i.° 
de Marzo del mismo año, he 
dispuesto se anuncie en el Bole­
tín ojicial de esta Provincia pa­
ra conocimiento del pid)lico.> l-o- 
groño ly de Julio de 184-1 = 
El L Luis de León.

Comisión principal tic jlrltUrins de 
Amortización de la provincia de Lo^^rono.

Nuevo remate de la viña titula­
da de la Mina, sita en jurisdic­
ción de Ilaro perteneciente al 
Monasterio de Herrera en el

. diá 27 de Mgosto.

La junta dc Bienes Nacionales ha de­
clarado nulo el remate verificado bu I 4 
de Abril proximo pa-ado dc las doce suer­
tes de la viña titulada la Alina sita en ju­
risdicción de Ilaro, procedente del Mo­
nasterio de Herrera, mandando se prece­
da á nueva subasta^ sácando la viña en 
una sola suerte y bajo el precio de ciento 
ocho mil rs. vn. que por dicha viña ofre­
ce D. Silvestre Saenzt

En consecuencia dc esta detcrminacioa 
lia dispuesto el Sr- Intendente de Ren­
tas dc e>>la provincia se anunCic nuevo re­
mate para el diil 27 de Agosto proximo. 
Los que gusten interesarse en su adquisi­
ción aciidiran dicho día en el (¡tic tendrá 
efecto la subasta de II a 12 de su maña­
na en las Salas Consistoriales de esta ('a* 
piiftl ante el Sr. Juez dc 1 « instancia 
procurador Sindico, Gom¡.-<¡onado principal 
V Escribano del ramo. Logróño 16 de 
julio de 1841 —El Gomi&ionado princi­
pal, Francisco Garrido.

ANUNCIOS.
t)ehíendo procederse á la contratjr del pan 

y utensilios para el Presidio de la carretera 
de Logroño à Soria, se anuncia al público à 
fin de que los que quieran interesarse en ella 
presenten proposiciones desde esta fecha has­
ta el 3i del corriente á las orice de la maña­
na que se rematará á favor del que ofrecie­
re mayores ventajas ante la Junta ecónó- 
mica del mi.-mo presidió que áe celebrará en 
mí casa-hahitacioo en la que estará de ma­
nifiesto el pliego de condiciones. Zogroño 
de Julio de iB4i>=juan de la Tejera.
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